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bano apuntando, hasta que no habiendo ya quien mas puje, y 
cumplida la hora precisa que se fij6, 6 dada la seüal que en 
el país fuere de costumbre, declara el juez ejecutada la venta 
en favor del que haya ofrecido mayor precio, quien acepta el 
remate obligándose á cumplirlo, y firma el acta con dos tes
tigos, el jnez y el escribano. ( 11. 32, 33 y 34, tít. 26, P. 2, 
y ley 52, tít. 5, P. 5.) 

El primer postor queda libre de su postura luego que se 
admite la del segundo; el segundo lo queda de la suya luego 
que se admite la del tercero, y así sucesivamente; pero ~e ex
ceptúan de esta regla las subastas de las rentas de la Hacienda 
pública, en las cuales todos los postores quedan o~ligados gra
dual y subsidiariamente por sus posturas respectivas, de m~
nera que por insolvencia de los posteriores se pue¡le repetir 
contra los anteriores compeliéndolos de grado en grado á lle
var á cabo sus posturas, y exigiendo de los posteriores fallidos 
por el mismo 6rden la quiebra del menor precio, 6 sea el ex
ceso de su puja. (11. 7 hasta la 16, tít. 11, y 11. 8 hasta 
la 11, tít. 12, lib. 9, Recop.) 

El juez debe cuidar de que en las posturas y pujas 6 mejoras 
reine la mas absoluta libertad; y si para impedirla hubiese ha
bido fraude, dolo, fuerza 6 seduccion, tiene accion el interesado 
para pedir que se repita el remate con señalamiento de nuevo 
término, ó que se le resarzan los daños y perjuicios, y secas
ti~ue ademas al perpetradoT, segun los casos. No puede hacer 
p;stura ni comprar los bienes eJecutados, por sí mismo ni p~r 
otras personas, el juez que entiende en la subasta y sus mi
nistros, bajo la pena de restituirlos con el cuatro tanto (ley 
4, tít. 14, lib. 5, y ley 4, tít. 29, lib. 11, Nov. Rec.); pero 
bien puede hacerlo el tutor 6 curador, pues que no. le es'.á 
prohibida sino la compra privada de los bienes del pupilo, baJo 
la pena del cuatro tanto (ley 4, tít. 5, P. 5, y 1. 1, tít. 12, 
lib. 10, Nov. Rec. ); aunque hoy solo pagan los daños y costas. 

Cuando no se presenta postor, 6 el que se presenta no es 
id6neo, 6 la postura no pasa de los dos tercios del justiprec_io, 
se da vista del resultado de la diligencia al ejecutante, q111en 
puede pedir una de tres cosas; 6 bien que se haga nuevo jus
tiprecio de los bienes, si cree que han sido tasados en mayor 
cantidad de la que valen, 6 bien que se celebre otro remate, 
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ó bien que se le adjudiquen y entregu~n á él mismo en pago ó 
parte de pago de su créd!to. De cualq111era de las pretensiones 
se co_nfieri: traslado al eJecutado par:1 que 6 manifieste su con
formiifad o exponga _fas razones que en contrario tuviere; y 
s1 conviene en la solicitud del acreedor ó no la contradice en 
el término de tercero día, se procede ií la retasa y á nuevo 
remat~,. 6 bien á la •~j~dicacion insolutum 6 en pago, segun 
la petrn10n; en cuyo ultimo caso, si el precio de los bienes ex
cede á la cantidad de la deuda, debe el acreedor restituir el 
exceso, f si no alcanza á cubrirla, puede repetir contra los 
demas bienes del deudor por el resto y las costas. ( 1. 44, tít. 
13, P. 5, y ley 6, tít. 27, P. 3.) Estas dos leyes dan á en
tender que en la adjudicacion ha de computarse todo el valoT 
de los bienes, de suerte que el acreedor tiene que recibirlos 
por la lasac1~n ~ue de ellos se hubiere hecho; pero en el día 
se hará la adJudicac10n por las dos terceras partes, segun diré 
luego. 

Hé aquí el ejemplo del acta de la última abnoneda: 

En la ciudad tal y en tal fecha, como dia señalado para la terce
ra _aim_oneda, se reunieron en el oficio público del que suscribe, el 
senor ¡nez de. estos autos D. Fulano de tal, la parte tal y la otra 
cual, y anunciada la venta por el ciudadano N., que hace oficio de 
pregonero,. se presenl? D. R. como postor, con papel de abono de D. 
S., Y. ofreció tal cantidad y con tales condiciones por la finca. En 
se~d? se presentó D. U. y ofreció tanto mas, y con tales y cuales 
condic10nes, dando papel de abono de D. X. El señor juez señaló 
tal hora para la conclusion del remate y habiéndose posado la hora 
señal3;<la, ~•~pues de publicarse la postura por el pregonero, en cla
ras ó mtelig,.~les pal~bras, di~ieudo: "Tal cantidad dan por la dicha 
finca ó los dichos bienes, ba¡o tales y cuales condiciones. Si hay 
qU1en. la me¡ore, parezca, que se le admitirá la que hiciere, y que 
apermbo de remate; y pues no hay quien mas dé c¡ue buena pro le 
haga al postor." Y siendo pasada la hora, fincó eÍ remate en el pos
ter D. N. Con lo que concluyó la presente, que firmaron los con· 
currentes con el señor juez. Doy fé. (Siguen las firmas.) 

No se admüirán posturas que bajen de las dos terceras par
tes, y no hab1éndolas, se procederá á la retasa de los bienes 
para adjudicarlos al acreedor por las dos terceras partes del 
n~evo valúo, no habiendo otros bienes con que hacer el pago. 
81 el acreedor no los quisiere recibir por el nuevo valúo, se 
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esperará para el pago hasta que se haga_la venta, á ~u!o efecto 
continuarán las almonedas en los térmmos que solicite el ac
tor. (Art. 408 de la. ley de 29 de ~oviembre citada.) . 

Las diversas cuestiones que se ofrecen en el acto del 10ma
tc, sobre tal postura 6 tal otra, para declarar sob:·e cuál es 
mejor de ellas, ó sobre otro cnalqniern punto mc1dental, se 
resolverán allí mismo por el juez, asentándose todo en el acta. 

Antiguamente los pregones se daban ant~s. de la sentencia 
de remate; pero ya desde la le~ de 16 de D1c1embre de 1853, 
se acostumbra que no se den smo basta despues de pr~nun
ciada la dicha sentencia, pues podria suceder que se dieran 
inútilmente. 

CAPÍTULO XX. 

DEL POSTOR Y SU PAPEL DE ABONO. 

Se llama postor el que hace oferta de precio por los bienes 
que se están rcmataudo. Para ser postor en una almoneda, es 
preciso llevar el papel de abono corres~ondiente. El papel de 
abono es una especie de fianza que extiende una persona, ase
gurando que hace buena la oferta 'lu~ otra person_a haga en 
la almoneda. La firma del fiador debe 1r ya reconocida ~or ru,' 
escribano, y el papel todo está concebido en estos térmmos u 
otros semejantes: 

Sello tantos, etc.-Abono las posturas, pujas y mejoras que haga 
D. Fulano, por los bienes tales, ó por la finca cual, que se sacarán 
á almoneda el dia tantos. · 

(El lugar y la fecha.) Firrn• del fiador. 

Certifico en toda forma, que estando presente el Sr. D .. N. ( el fia
dor), le presenté la anterior firma para ~ue la reconoClc:•; Y lia
biéndola visto, dijo ser la suya, de su puno y l.etra y la m1Sma que 
usa para SUB negocios. Doy fé. 

(El lugar y la fecha.) Fi l'ma del escribano. 

El papel de abono deberá extenderse en papel sellado ~el 
sello corroopondiente al monto de la postura. La calificac10n 
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de la fianza, si ocurre disputa al tiempo del remate se resol-
verá por el juez. ' 

No se admite postor alguno si no lleva papel de abono y 
~cho pa~el deberá expresar que se abonan las posturas, ~u
JSS y meJor~s que haga el postor, porque si solo dijera pos
turas, por eJemplo, el fiador no estaba obligado al aumento 
posterior de pujas y mejoras, y exprooándose en la fianza co
mo queda dicho, se sal va toda eluda. El postor debe tener los 
mismos requisitos que se exigen para que una persona pueda 
contratar. 

CAPÍTULO XXI. 

DE LOS TANTEOS Y RETRACTOS. 

En los bienes raícoo que se rematan en almoneda 6 de otro 
modo, 1 que son del patrimon!o 6 abolengo de alguna familia, 
los parientes del vendedor 6 eJecutado tienen accion para que 
dando ellos el precio que ofrece el mejor postor habido en la 
última almoneda, 6 en la venta, se les p;efiera, con tal que se 
prooenten á oiecer dicho precio denti·o del término de nueve 
dias contados desde aquel en que se hizo la venta. (11. 7, 8, 
9, 11 y 12, tít. 11, lib. 5 de la R.) Pasados los nueve días 
y~ no ha y lugar al retracto, y es de advertirse que este tér
mmo corre contra los menores aunque sean pupilos, y contra 
los ausentes, de modo que del lapso de este plazo no se con
cede restitucion alguna. (L. 2, tít. 13, lib. 10 de la N.) Lo 
cual debe entenderse tambien respecto de los ignorantes, pues
to <1ue los términos de la prescripcion corren mas bien contra 
ellos que contra los menores. Se suscitan disputas en la prác
tica acerca de si los nueve dias deberán contarse de momento 
á momento; pero lo mas probable es que se cuenten siempre 
desde el dia de la venta, como sucede 01>los bienes que se ven
den en almoneda, 'Pues de lo contr~rio seria necesario anotar 
siempre la hora. en que se celebran los contratos de venta 
lo cual seria muy bromoso. ' 

Es, pues, el retracto, redencion 6 nueva compra de la cosa 
que se había vendido, por el mismo precio en ,¡ne se vendió. 
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de no~ po~ BU decreto de •~utos, citadas Isa panes,• 
y pronunc1a definitiva en estos térm111os ú otros semejantes: 

( Aqul el lugar y la fecha.) 
Vistos en el punto sobre remat.e de tal finoa, situada en tal parte 

el aval:iio presentado por el arquitecto D. Fulano de tal, y cuyo ava'. 
lúo calcula el valor de la tinca en tal cantidad; las almonedas cele
bradas para el remat.e de dicha finca; la últim&, verifillada en tal fe
cha, en la que fioc6 el remat.e en D. Fulano de tal, en la cantidad 
cual y con 1as condioion_es_ tales y cuales; el ~to que presentó 
D. Fulano en tal fecha ¡ndiendo la aprobaeion del remate; el traslado 
'lne ee mandó correrá la otra parte int.eresada, y la conteatAcion 
( ó renuncia) que la dicha p11rt.e dió ( ó hizo) con respecto al trasla
do; las citacione.s practicadas p&ra la decision de este artfcnlo con 
lo delllll;' 9-ue ee tuvo presente y ver convino, se declara: q~e de 
oo~nturuento expreso de D. Fulano ee debía aprobar y ee aprobó 
el 01tado remat.e en favor de D. N., con las condiciones tales y cua
les, sujetándose por el presente auto, r. las partea, á estar y pasar por 
ello, ahora y en todo tiempo, para lo cual interpone el presente juez 
su autoridad y judicial decreto en cuanto haya lu,,<>ar en derecho; y 
~: que D. Fulano de tal entregue la finca al poetor D. N., po
m6ndole en poeesion de ella y exhibiéndole los títnloe de dominio· 
pídase por el actuario el correspondiente certificado á la aduana d; 
~ ciudad, !''!f& q~e com:te ~l pago del. d!recho de alcabalas, y ofi-
010 á la adminí8trac1on prm01pal de arb1tnos para los efectos consi• 
guientes; y practicado todo lo expuesto, dése á. D. Fulano de tal por 
el preaente escribano certificacion relativa y literal de lo conducente 
de es~ autos, ~ qu? )e sirva de titulo de dominio, ahora y en 
todo tiempo. As1 defimt1vamente juzgando, etc. 

Se notifica el auto á las partes, y cumplido en todo lo man
dado por el juez, queda terminado el negocio, 

S! en el escrito_ de aprob~on del rema_te, no se pidi6 que 
se dieran la poses,on y los t1tulos, se pedirán en otro eserito 
posterior; y si la posesion se ha de dar judioialmente, se ae-
11a1&r, dia por el juez, é id, él mismo 6 el eaeribano por 111 
mandato á darla, levantando eete ú11imo una acta de 111D di· 
ligencin, cuya•Mta dice poco mas 6 menos: 

• ~ la ciudad tal, y en tal fecha, el eellor jues de letras tal de lo 
Civil, D. Fulano, á fin de dar la poeesion decretada por auto de fé. 
~ lllntu, puó asociado del escribano que suseribe, , la flaca tal, 
Bltuada en tal parte; y eslando en ella preeenteeJSr. D. S. (el-
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vo dll8ilo) y D. L. ( el depositario), el expresado eellor juea fA>m6 
de )& mano á D. S., é intzoduciéndole por todas laa pieaa y depar
tamentos ( si se trata de una casa), ó acompailándole un gran trecho 
( si ee trata de 1IIÍ campo), dijo: que daba y dió la posesion, sin per
juicio de tercero que mejor derecho repreaente, al expresado D. S., 
de la referida finca, de la cual no podrá eer despoeeido sin eer antes 
oído y por fuero y derecho venda o;· y aquel tomó la posesion real 
y corporalmente, haciendo verdaderos actoB de haber entrado en ella; 
terminando uf esta diligencia, qne firmaron con el eellor jues. Doy 
fé.-(Signen las firmas.) 

(Prllctica universal y constante, con arreglo 6. Isa leyes ci-
1 

ta.das para la tramitacion del •juicio ejecutivo.) 

CAPITULO XXIII. 

DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA DE REIIATE, 

-Ooncluido el remate se procederil. á la ejecucion de la sen• 
tencia, 6. pedimento del ejecutante, 6. quien previa la presen• 
tacion de la fianza respectiva ( véase el capítnlo XVII, pag. 
286) se entregará el importe de la deuda y costas, si ee qne 
no se !rizo la adjudicacion á él mismo. Ya dije antes que esta 
ejecucion de sentencia ea provisional, y verificada qne se&, se 
remitirán los autos 6. la superioridad, si hubo apelacion. 

CAPITULO XXIV. 

DE WS PROCEDIIIIElffOS DEL IUICIO EJECUTIVO EN SIGIJIIDA 
Y TERCERA IIISTAJIC!,l, 

He dicho, hablando de la apela.cion en el juicio ordinalio y 
en gei¡eral, que este roomso puede interponerse simipre que 
el iut.erés det negocio de qne ae trata pase de mil pesoa, IIWl
diendo al tenor del-nculo 358 de la ley de i9 de Noviem• 
bre de 1858, 6 de quinientos pesos segun la ley de 4 de Mayo 
.~ 1857. , 

La IJlllll8ffl de interponer la apelacion en eete juicio, el 
tiempo en que esio deb& hacerse, quién sea el juez d qua y 
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quién el juez ad q1tem, son cos,is enteramente iguales á la.s 
del juicio civil ordinario, y allá nos remitimos parn no incur
rir en repeticiones. 

Interpuesta la apelacion de la sentencia de remate en tiem
po oportuno, se concede eu el efecto devolutivo-ejecutivo, 
como dije_ antes; y dada la fianza correspondiente por la parte 
que obtuvo, el juez inferior, ejecutada que sea la sentencia 
de remate, ,·emite los autos al superior, á costa del apelante. 
( Arts. 399 y 400 de la ley de 29 de Noviembre de 1858.) 

La sustanciacion y los plazos de la segunda instancia de 
este juicio, repito que son enteramente iguales á los del or
dinario. 

En cuanto á la tercera instancia de este juicio, hoy, en 
virtud' del art. 116 de la ley de 4 de Mayo citada, y del art. 
423 de la ley de 29 de Noviembre, citada tambien, no la tiene, 
ya sea que la sentencia de segunda instancia confirme 6 re
voque la sentencia de primera. 

SECCION SEGUNDA. 

De las tercerías, 6 lo que es lo misrno, del terce1· opositor. 

CAPITULO ÚNICO. 

Se llama tercer opositor al que sale en un juicio, sea ordi
nario ó ejecutivo, alegando un tercer derecho sobre la cosa 
que se disputa; y se llama tercería al artículo que se forma 
en el juicio comenzado, y en cuyo artículo se ventila el nuevo 
derecho del opositor. 

El tercer opositor se llama coadyuvante, si viene adhirién
dose á los derechos del ejecutante ó del ejecutado; y se llama 
excluyente, si ,viene excluyendo estos de1·eehos. 

Siendo algo confusa en nuestro foro la materia de tercerías, 
pondré desde luego lo que está vigente en esta parte, y en 
seguida procuraré explicar los puntos con alguna detencion. 

El tercer opositor, ya sea en juicio ordinario 6 ejecutivo, 
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cuando coadyuve al derecho de alguna de las partes, deberá 
tomar y seguir el juicio en la instancia y el estado en que se 
encuentre al tiempo de la oposicion, sin poder nunca suspen
derlo. 

La demanda del tercero que se opone por su propio dere
cho, excluyendo el de las demas partes, deducida en juicio 
ordinario, lo suspenderá hasta q ne sustanciada la tercería con 
las demas partes, llegue el juicio con el tercero al estado en 
que se hafüba el principal, , continuándose bajo una misma 
cuerda hasta determinar la primera demanda y la tercera en 
una sola sentencia. 

En los juicios ejecutivos, la oposicion suspenderá los pro
cedimientos, si el derecho deducido por el tercero fuere de 
dominio, y se conferirá traslado al ejecutante y ejecutado por 
su 6rden, con término de tres días á cada uno, y en vista de 
lo que exponga se recibirá la causa á prueba, á peticion de 
cualquiera de las partes, habiendo méritos para estimarla ne
cesaria, 6 en su defecto se procederá con su citacion á la vista 
y decision del artículo. 

El término de prueba será de diez dias improrogablas, á 
cuyo vencimiento podrán instruirse las partes de las proban
zas hechas, para lo cual se entregarán los autos á cada una 
por tres días precisos, y trascurridos que estos sean, se man
darán traer para sentencia, previa citacion. 

Si la sentencia fuere favorable al tercer opositor, se le en
tregarán los bienes que se hubiere declarado pertenecerle, y 
el ejecutante usará de su derecho segun le convenga, contra 
los demas embargados 6 contra otros del deudor. 

Esta entrega no se hará, sin embargo, sino dando el tercero 
la fianza correspondiente á favor del ejecutante y ejecutado, 
de conservar dichos bienes y restituirlos con sus frutos para 
el caso en que la sentencia del juez inferior se revoque en la 
segunda instancia, cuando esta proceda segun la cuantía del 
negocio. 

La sentencia sobre tercería de dominio que se pronuncie 
en el juicio ejecutivo, r.o impedirá, si fuere contraria al opo
sitor, que este promueva sus derecho~ en via ordinaria contra 
quien corresponda, en cuyo caso el eJecutante dará la fianza 
respectiva, que caducará si dentro de cuatro meses, contados 
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minio se sirva mandar se alce el embargo de la expresada finca, Y 
se me' entreo-ue ella como á, su legítimo dueño, pudiendo el aereedor 
diri(Yir su a~cion contra cualesquiera otros bienes del deudor, y que 
ent,'.';,tanto, se suspendan los procedimientos de estos autos. Por tanto, 

A vd. suplico, etc. 
El juez provee: "Por presentado con el documento que se 

acompaña. Se admite la tercería. en cuanto haya lugar en de
recho: c6rrasc de ella traslado por tres dias al ejecutante, y 
suspéndanse los procedimientos ~e los autos principa;,es. » ~ue
go que conteste el traslad? el eJecutant~, se correr~ al eJeC~
tado, por igual plazo de tiempo, y seguirá la tercena los tr,1-
mites que se han expresado ya. 

No es necesario pedir que la tercería corra por cuaderno y 
cuerda separada, porque e~ cosa sabid~ que así deberá se~. 

Ejemplo de una tercer1a de prelacion 6 de preferencia de 
pago: 

Señor juez tantos, etc. Fulano de tal, ~nte vd., como mejor pro
ceda y salvas las protestas oportunas, digo: que como const~ por 
los documentos que debidamente acompaño, soy acreedor del_ e¡ecu
tado, por tal cantidad, que me debe por tales y cuales mot1vos; r 
teniendo un derecho preferente para que se me pague_ an~s que " 
cualquiera otro interesado, y no poseyendo el deudor mas bl¿)nes que 
los embargodos en estos autos, corresponde que con ellos se haga ~•
go de teda preferencia, bajo fianza que daré de acreedor de me¡or 
derecho. Por tanto, · 

A vd. suplico, etc. 
El juez provee poco masó m~nos: «Por preseutado, etc. 

Traslado al ejecutante por tres dias. » 

SECCION TERCERA. 

Del conmirso de acreeclores. 

CAPITULO l. 

DEL CONCURSO DE ACREEDORES EN GENERAL, 

He dicho que al juicio ejecutivo suelen seguir las te:rcerías 
y el concurso de acreedores; y como ya hablé de las primeras, 
voy á tratar ahora del segundo. 

257 

El concurso de acreedores consiste en la reunion de los in
dividuos que tienen créditos contra un deudor comun, hecha 
cm el objeto de ver c6mo se pueden pagar mejor dichos cré
ditos. 

El concurso de acreedores se ·divide en voluntario y nece
sario. 

Un comerciante 6 propietario que ha sufrido graves pérdi
das por alguna desgracia de la fortuna, deberá examinar aten
tamente el estado de su activo y de su pasivo, y hallando di
ferencia notable en su contra, se hará esta pregunta. ¿Puedo 
reponer la pérdida por medio de mi crédito 6 del socorro pron
to ele algun amigo, ó cuento solo con reponerme.dentro de al
gun tiempo? Si el crédito 6 los auxilios de los amigos están 
prontos, el comerciante está salvado; pero si por desgracia no 
es así, habrá que recurrir á otros remedios que son de mas 
categoría. Estos remedios son: ver primero si los acreedores 
quieren conceder esperas mientras el comerciante repone sus 
fondos; 6 ver, no siendo eso posible, si quieren los acreedores, 
en vista de la desgracia inesperada que caus6 el atraso del deu
dor, perdonarle alguna parte de las deudas, que de otra mane
ra pueden perderse en su totalidad; y por último, si esto no 
es tampóco posible, el deudor deberá ceder en pago los bie
nes que le quedan á sus acreedores. Estos tres remedios que 
puede escoger el deudor, atendida la menor 6 mayor gravedad 
del caso, forman el concurso voluntario. 

Pero si los referidos remedios no se toman á tiempo, pue
de venir el concurso necesario, que tiene lugar en tres casos: 

Cuando alguno de los acreedores pide ejecucion contra el 
deudor, y dos 6 mas se oponen, alegando preferencia y con 
accion ejecutiva; cuando muerto el deudor se presentan los 
acreeclores en el juicio de su testamentaría, y cuando el deu
dor se fuga 6 quiebra y sus dcreedores piden sus bienes. 

Consideraré, por separado, el concurso voluntario y el nece
sario en sus respectivos casos, advirtiendo que el voluntario 
procede del deudor comun, y es por lo mismo universal á todos 
los acreedores, mientras que el necesario procede de los acree
clores y es por lo mismo particular á los que se presentan en él. 
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¡ior mayoría la reunion de aquellos á quienes se debe mayor 
suma, ó la de los que son mas en número, cuando todos son 
iguales en las deudas: de todo lo cual se levantará un acta 
que firmarán los concurrentes con el juez. Si todos los ac_ree
dores convienen unánimemente en conceder las esperas, el Juez 
proveerá inmediatamente despues del acta de !ajunt~: "Vist~s 
los efectos de la junta anterior, en que se trat6 de s1 se adllll
tian 6 no las esperas pedidas por D. Fulano en su escrito de 
tal fecha, se conceden dichas esperas por tanto tiempo, de con
sentimiento de todos los interesados, y sin perjuicio de tercero; 
y en consecuencia, se condena á los interesados á estar y pa
sar por ellas, para lo cual, el presente juez interpone su auto
ridad y judicial decreto." 

Cuando la mayoría de los acreedores concede las esperas y 
la minoría las niega, el deudor presenta un escrito al juez, pi
diendo se obligue á estos últimos á pasar por las dichas esperas. 
El escrito dirá: 

Señor juez tantos, etc.: Fulano de tal, ante vd., como mas haya 
lugar en derecho, y salvasla.s protestas ?portuna.s, digo:_ que ~•bien; 
do sufrido algunos contratiempos en nn fortuno., me Vl prem~d~ a 
contner cuantiosas deudas, de manera que no alcanzan ya m1s bie• 
nes para pagarlas con la puntualidad que_exige la buena fé y"qne_yo 
quisiera. En tal virtud, he reurudo á mis acreedores y he podido 
obtener de la mayoría de ellos en cantidad de créditos, que me con
cedan la gracia (L que aspira~a, de espe:arme para s_u pago hasta tal 
tiempo so!!lln todo se acredita del test1momo autorizado que en de
bida f;rm~ presento ( 6 de los autos que s~ siguen ante vd.); y ha
biéndose negado la minoría de mis acreedores, que son Fulano Y 
Menaano /, suscribir esta espera, suplico á vd. que teniendo por 
pres;otado dicho documento, se sirva condenar á dichos acreedores 
~ que estén y pa.son por la graoi~ 001:cedida, sin que mient_ra.s se 
cumpla el plazo señalado puedan mqmetarme con la reolama01on de 
sus créditos. Por tanto, 

A vd. suplico, etc. 

El juez proyee: "Por presentado con el documento que se 
acompaña. C6rrase traslado de este escrito á los acreedores 
D. Fulano y D. Mengano.• 

Contestado el traslado por dichos acreedores y atendidas 
las razones que expongan, el juez mandará 6 no el que estén 
y pasen por la espera que concedió la mayoría. 

261 

Taro bien puede el deudor hablar en lo privado á cada uno 
de sus acreedores, para que le concedan las esperas y firmen 
el convenio; y ya entonces se presentará al juez para que se 
ratifiquen las firmas y se condene á fa minoría á pasar por ellas, 
si no todos los acreedores quisieron convenir. 

Regularmente las esperas se conceden por el término de cin
co años, aunque la duracion del plazo queda al arbitrio de los 
acreedores, atendida la peticion del deudor, quien si ve que 
no puede pagar dentro del término que le quieren conceder 
sus acreedores, podrá hacer cesion de bienes. (L, 5, tít. 15. 
P. 5 y sus glosas; Gomez, lib. 3, Variar, cap. 3, n. 63; Cur, 
Filíp., part. 2, § 24, n. 8.) 

CAPITULO III. 

DEL CONCURSO VOLUNTARIO PARA PEDIR QUITAS. 

La remision, pacto de no pedir 6 condonacion que los acree
dores hacen al deudor, de una parte de sus deudas, es lo que 
se llama quita 6 quitas. 

Pueden solicitar las quitas los mismos que dijimos antes po
clian pedir esperas, con tal que no hagan fraude ni sean los 
acreeclores sospechosos, al menos la mayoría, ni paripntes del 
deudor. ( Greg. Lop., glos. 2 de la L. 6, tít. 15, P. 5, y Febr. 
de Táp., toro. 5, tít. 4, cap. 5, n. 3.) 

La misma razon natural indica que las quitas deben solici
tarse antes de hacer cesion de bienes, y que puede renunciar
se el beneficio de aquellas, lo mismo que el de las esperas. 

Solo los acreedores pueden conceder quitas, puesto que ellos 
son los dueños de sus créditos y que así lo previene la L. 32, 
tít. 18, P. 3, 

Los trámites de este concurso son enteramente iguales á 
los del anterior. El que pretende las quitas presentará un es
crito al juez ordinario, en la misma forma que el que se nsa 
para pedir esperas; el juez mandará citar ájunta á los acree
dores listados, y reunidos estos determinarán por mayoría. de 
créclitos si conceden ó no las quitas, y al acreedor que citado 
no comparece, le perjudica la quita concedida por los demas, 


